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En las últimas semanas ha surgido en el país una poderosa corriente de
opinión, que expresa el malestar de los mexicanos ante una situación de
estancamiento económico, que se traduce en caídas de la producción y del
empleo. En esta corriente se encuentran importantes empresarios mexicanos -
casualmente algunos de los exitosos que han sobrevivido la mortandad de las
empresas mexicanas: Carlos Slim, Lorenzo Servitje, Dionisio Garza Medina...
Se han celebrado también foros plurales de académicos y funcionarios como
la reunión de Huatusco, el Foro IMEF sobre las Lecciones del siglo XX y el
Foro de las Fundaciones de los Partidos Políticos, bajo los auspicios de la
UNAM. El resultado electoral, adverso al gobierno y al PAN, y favorable al
PRI y a otros partidos, refleja este malestar.
Con actitud positiva, estas distintas fuerzas sociales convocan a un ejercicio
nacional de autocrítica, de modestia -nuestros malos resultados así lo
aconsejan- y de ambiente constructivo para encontrar soluciones.
El común denominador es colocar la recuperación del crecimiento y el empleo
en un alto lugar en la agenda nacional: sin ello, casi nada o nada se puede. El
"estancamiento equilibrado" o el "equilibrio recesivo", sólo sirve para
redistribuir pobreza.
La obsesión por la estabilidad, por el equilibrio de las finanzas públicas, puede
ser condición necesaria, pero no ha sido la piedra mágica que detone el
crecimiento, más bien llevada a extremos, lo paraliza. Ante la recesión
generalizada, Keynes vuelve a reencarnarse con ropaje moderno: la Unión
Europea y Estados Unidos, ambos predican más gasto y obra pública, y
reducción de impuestos, para salir de la depresión. Un encabezado reciente del
prestigiado periódico español, El País, dice: "Europa decide crecer a costa de
más déficit...
Europa debe incrementar las inversiones públicas y privadas en sectores
clave".
Creo que nadie, en México, pretende descartar la estabilidad; pero ésta no es
absoluta, se mueve dentro de "márgenes" que hay que aprovechar. Una cosa es
el ajuste económico, otra es el sobreajuste. Acatar reglas rígidas o actuar con
imaginación y pragmatismo. El arte de la política económica es aprovechar los
márgenes para movernos hacia una nueva política, prudente sí, pero más
creativa y expansionista. Nadie, creo, pretende ahora resucitar los "excesos"



deficitarios y populistas del pasado. Pero si "no crecemos", ¡alguien pensará
en hacerlo! Las causas del estancamiento mexicano no se pueden ya achacar a
la recesión internacional; hay quienes han crecido a pesar de ella; tampoco,
como se ha dicho, a la falta de "reformas" -válidas como pueden ser-: hay
instrumentos de política económica y acciones sobre el mercado interno que
nos permiten crecer más rápido de lo que estamos haciendo.
Considerandos 1. México requiere recuperar un crecimiento económico
mínimo de 5%, con generación anual (no sexenal) de alrededor de un millón
de empleos. El país ha estado estancado en los últimos tres años, aspecto que
no se daba en años consecutivos desde la gran depresión. De hecho, el ingreso
per cápita ha estado estancado en los últimos 20 años.
2. En los años setenta privilegiamos el crecimiento económico y
despreciamos, con un alto costo, la estabilidad.
Ahora estamos obsesionados con la estabilidad y pensamos que el crecimiento
se da por sí solo. No ha brotado milagrosamente. En los setenta cerramos la
economía para sustituir importaciones y nos olvidamos de las exportaciones.
Después privilegiamos al sector externo y nos convertimos en gigantesca
maquiladora.
No atendimos al potencial del mercado interno. Se requieren equilibrios y
balance, descartar los extremos.
3. Para crecer es evidente que debe aumentarse la inversión pública y
estimular la inversión privada.
Cuando crecimos a 6% de 1933 a 1973, la inversión pública crecía anualmente
entre 5 y 7%, ahora menos de 3%. La inversión privada ha decrecido en los
últimos dos años. El gobierno debe invertir montos adicionales en
infraestructura, en obra pública.
4. El sector energético, dramáticamente abandonado, ha actuado como la caja
registradora fiscal del gobierno, lo cual ha resultado en importaciones trágicas
de gas, productos refinados y petroquímicos. El sector tiene una abundancia
de proyectos rentables y debe volver a ser un motor del crecimiento,
estimulando la inversión pública y privada.
5. La viabilidad económica, social y política del país requiere que en el
mediano y largo plazos generemos recursos públicos adicionales del orden de
8% del PIB, para aumentar en ese monto la inversión pública en
infraestructura y la inversión social en educación y salud entre otros, amén de
mejorar y racionalizar lo que ahora gastamos. Sin ello, el bono demográfico se
puede convertir en bomba demográfica, no se corregirá la distribución del
ingreso ni los niveles extremos de pobreza, y nos rezagaremos frente a otros
países. El ahorro y la inversión total pública y privada deben exceder 25% del
PIB.



6. La década de auge de la economía mundial y del crecimiento
ininterrumpido de la nueva economía de Estados Unidos, de los años 90, se ha
agotado; el comercio y la economía mundial crecerán más lentamente;
debemos impulsar y aprovechar más nuestro gran mercado interno, sin
descuidar el externo.
7. El sistema financiero maneja los ahorros de los mexicanos. Superada la
crisis bancaria, es derecho de la sociedad mexicana y obligación del sistema
financiero, canalizar los recursos al desarrollo nacional, en un sentido amplio
de sectores y regiones, compatible con preservar la salud financiera del
sistema.
8. Debemos apoyar un conjunto de reformas que no se agotan en las
propuestas por el gobierno: la sagrada trilogía: hacendaria, energética, laboral.
"Ni son todas las que están, ni están todas las que son." Debemos impulsar,
dentro del campo económico (además del político), las reformas del
federalismo; la educación-capacitación a lo largo de la vida; el fortalecimiento
y modernización de la red de protección social, incluyendo al IMSS e ISSSTE,
y el desarrollo del campo, a partir del desarrollo regional. Los programas
especiales moderan la pobreza, pero al no atacar su causa, no son su solución.
Hay dos soluciones principales, una inmediata, recuperar el crecimiento que
genera empleo, y otra, de largo plazo, la educación-capacitación que aumenta
la productividad y el ingreso. Luego, un marco general que permea todo: la
seguridad pública y la jurídica, el Estado de derecho, el ejercicio legítimo de
la autoridad, sin lo cual hay anarquía. ¡Ésta es la Reforma de las reformas, sin
lo cual nada funciona! 9. El país requiere reformas, pero en realidad las
grandes reformas son procesos y programas de amplia duración que requieren
esfuerzos administrativos sostenidos, ¡congruentes! Nos ha ido bastante mal
con las reformas de golpe, sin secuencias programadas. El país está
sobrelegislado y subadministrado.
10. Hay largos catálogos en el acervo legislativo de ideas y propuestas;
muchas son factibles y realistas, otras son ilusión, sin contenido o recursos.
No debemos dispersarnos y abandonar lo prioritario, extendiéndonos en el
detalle. Donde todo es prioritario, nada lo es en realidad. Hay dos grandes
vertientes para las políticas públicas y acciones legislativas: Primera gran
vertiente: la recuperación del crecimiento y el empleo Ésta se sustenta en las
políticas, procesos, reformas y acciones legislativas, relacionadas con los
campos hacendario; energético y financiero, con su alcance federalista -las
llamadas políticas macroeconómicas-, estrechamente interrelacionadas, que
detonan de manera global, mediante el gasto, la inversión y el crédito, la
recuperación de la economía y el empleo.
Ésta supone cinco estrategias, reformas o procesos legislativos



interrelacionados: reforma hacendaria federal; federalismo hacendario;
reforma energética; presupuesto 2004 para la recuperación y el empleo, y
política de financiamiento y crédito a la economía.
Proceso de reforma hacendaria La más importante es el proceso de reforma
hacendaria federal, ya que permea a casi todo. Es la que define en qué
debemos gastar para activar nuestro desarrollo justo y sostenido, y de dónde
provienen los recursos.
Las precondiciones. La aprobación de una reforma hacendaria, más que
tributaria, se sustenta, a mi juicio, en ocho precondiciones: Definir claramente
un para qué de la reforma que sea socialmente aceptable.
La reforma hacendaria cumple dos propósitos: proporcionar los recursos que
el Estado mexicano requiere para invertir y proveer los bienes públicos y los
servicios que la sociedad demanda, y segundo, generar o liberar los recursos
que la sociedad, empresas e individuos, requieren para generar su propio
bienestar. La reforma hacendaria debe apoyar al desarrollo nacional y el
bienestar social e individual. Hace viable el proceso democrático; permite una
sociedad más justa; una economía más competitiva. Ataca los severos rezagos
en infraestructura, servicios públicos y sociales. Reduce la brecha con los
países avanzados. Éstas son motivaciones para nuestros conciudadanos.
No puede presentarse para perseguir un fin recaudatorio, preservar el
equilibrio fiscal o elevar los superávit "primarios" que la sociedad no entiende.
Debe ser hacendaria, es decir, referirse al ingreso, al gasto y la deuda, y no
tributaria, sólo de impuestos.
Debe tener una dimensión federalista, incluir a los tres órdenes de gobierno: el
federal, estatal y municipal.
Supone un proceso y un programa, con acciones de corto plazo;
particularmente el primer periodo de sesiones de la nueva legislatura, que
generen un círculo virtuoso y de mediano plazo, el año de 2004, con
asignación de responsabilidades para cada actor. El punto de partida puede ser
un acuerdo marco, una agenda programática.
No una acción de golpe mediático.
Debe ser percibida como un paquete balanceado y equitativo en que se
distribuyen adecuadamente los esfuerzos y los costos según las capacidades y
las responsabilidades.
La secuencia debe ser definir primero el objetivo en que se utilizarán los
recursos y luego los medios.
Preservar finanzas públicas razonablemente sanas.
Transparencia en presentar la información requerida para adoptar las
decisiones objetivamente (no con los dados cargados), con realismo y apertura
en la presentación de las opciones. Esta transparencia debe referirse a varios



aspectos críticos: a) el análisis objetivo de las perspectivas energéticas, precio
del petróleo y exportaciones, e importaciones y precios del gas y refinados; b)
lo anterior balanceado con las perspectivas favorables de economías en la tasa
de interés y el costo financiero; c) definir los alcances de los diferentes déficit
y superávit y sus verdaderos impactos económicos, la evaluación certera de
los requerimientos financieros totales netos del sector público, y d) un análisis
objetivo y realista de diferentes presiones o contingencias sobre el gasto,
diferenciando flujos de efectivo reales y estimaciones de cálculos a valor
presente; las contingencias que tienen sus propias fuentes de financiamiento y
las que no.
Algunos elementos básicos en un paquete de reforma hacendaria. Concertar
un presupuesto entre la Cámara de Diputados y la SHCP para 2004, que sirva
para estimular la recuperación del crecimiento y el empleo y que sea un
acicate para los aumentos de ingresos.
El gobierno federal debe realizar un esfuerzo de racionalización del gasto
corriente y en la nómina del sector público, que a la sociedad le parece está
aumentando.
¡Es difícil aceptar una reforma fiscal para el dispendio público! La
racionalización debe incluir algunos elementos simbólicos: reducción del
gasto en comunicación social para tener un gobierno "más de hechos que de
palabras"; supresión de las coordinaciones presidenciales inoperantes que
quedan; el exceso de subsecretarías, y mediante acuerdo entre el Congreso, el
Ejecutivo y el IFE, reducir el gasto y tiempo en campañas.
Efectivamente gastamos mal y poco.
La Secretaría de Hacienda debe proponer una reforma a fondo del SAT y de
su considerable personal, reduciendo el costo de la recaudación, aumentando
su eficiencia y con un programa de formación de personal.
La SHCP debe elaborar un programa cuantificado para reducir la evasión
fiscal y para aumentar la base de contribuyentes, con las consecuentes
medidas legislativas.
Esto debe hacerse sin abusos, con un ombudsman fiscal y una carta de
derechos del contribuyente.
La SHCP, atendiendo propuestas de los grupos organizados de causantes, debe
presentar un programa de simplificación tributaria, incluyendo modificaciones
legislativas para facilitar que la gente pueda cumplir, atendiendo en forma
realista, las características de grupos con diferentes niveles de ingreso,
educación y equipamiento técnico (por ejemplo, cómputo).
La SHCP debe hacer propuestas con las acciones legislativas
correspondientes, para la reducción del llamado gasto fiscal, tratamientos y
subsidios especiales, con el objeto de aumentar la base de causantes.



Acordar, al mismo tiempo, un mínimo de estímulos que sean socialmente
necesarios, por ejemplo, estímulos a la inversión y al desarrollo tecnológico.
Conformar, con los gobernadores de los estados y el Congreso, un paquete de
federalismo hacendario que sume y satisfaga planteamientos razonables de la
Conago. Por ejemplo: una nueva ley de coordinación hacendaria;
adecuaciones a la definición de la recaudación federal participable y normas
para su distribución oportuna; adecuaciones al ramo 33. Los estados y
municipios deben realizar su propio esfuerzo de recaudación, especialmente
en predial y en el cobro de servicios públicos. En países africanos y del
subcontinente asiático -los países más pobres- el promedio de recursos propios
municipales ¡es de 60%, en México de 20 por ciento! Reformas al impuesto
sobre la renta. Principalmente se debe hacer un esfuerzo de simplificación del
ISR a personas físicas, preservando algún grado de progresividad.
Se puede analizar la factibilidad de un impuesto básico proporcional, con una
tasa mayor para grupos de altos ingresos y otra exenta para los grupos de bajos
ingresos. Reducir el ISR a las personas morales con estímulos a la inversión y
a la reinversión de utilidades.
Reformas al IVA para reducir la evasión y establecer incentivos para su
cumplimiento.
Es necesario reconocer que existe un amplio rechazo social y político para
establecer un IVA en alimentos y medicinas. Los consejos políticos, las
plataformas políticas y los lemas de campaña de dos partidos -PRI y PRD- se
han pronunciado claramente en contra.
Pueden, sin embargo, consultarse a la sociedad tres opciones para que ésta
determine si las ventajas compensan los costos: a) transformar la tasa cero en
alimentos y medicinas en exentos o b) plantear si sería aceptable reducir el
IVA general de 15 a 12%, o aún a 10%, contra un aumento paulatino en dos o
tres años de alimentos y medicinas hasta un 5% máximo, siempre defendiendo
una canasta básica de un muy limitado número de productos (frijol, tortilla,
chile, leche, huevos), c) un IVA general de 10%, con la mencionada canasta
básica "limitada" y una etiquetación de recursos a fines sociales concretos (el
aumento en alimentos se podría dar en tres etapas anuales).
Esto supondría examinar cuánto han aumentado en tres años los precios en
alimentos y medicinas. La pregunta sería: ¿es mejor un aumento para que el
Estado realice gasto social o los cotidianos que benefician a individuos
comerciantes? Los empresarios podrían comprometerse a absorber el
aumento. La economía informal no paga impuestos y sí recibe servicios. El
único impuesto que paga es el IVA.
11. Reformas al IMSS y al ISSSTE, y analizar las cargas sociales
correspondientes.



12. Reformas al IEPS y consideración de impuestos ecológicos.
La reforma hacendaria está ligada al federalismo hacendario y la reforma
energética. Avanzar a estas reformas sirve para darle sustento a la primera.
Federalismo hacendario Un elemento para lograr un acuerdo en reforma
hacendaria federal es avanzar en la reforma del federalismo hacendario. Son
las mismas cuestiones en tres niveles de gobierno. En este sentido, deben
tomarse en cuenta las propuestas de los gobernadores, integrados en la Conago
ampliada. Sólo a título ilustrativo: - Examen de las responsabilidades de gasto
de los niveles federal, estatal y municipal, y sus fuentes de recursos. Una
nueva ley de coordinación hacendaria (no fiscal).
- En participaciones, redefinir la recaudación federal participable, sus normas
de operación.
- Revisar el ramo 33, que se refiere al gasto en educación, salud e
infraestructura, sus alcances y normas de operación, con mayor flexibilidad.
- Establecer facultades concurrentes en diversos impuestos.
- Fortalecer institucionalmente a los municipios.
- Estados y municipios deben hacer su propio esfuerzo recaudatorio, aumentar
su gasto de inversión y disminuir el gasto corriente improductivo.
- Realizar una convención nacional hacendaria para impulsar el acuerdo.
Reforma energética El sector energético debe volver a ser motor del
crecimiento económico. Para ello se requieren reformas legales. Lo primero es
el fin, lo segundo el medio. Éste es el sector que tiene el mayor potencial para
generar proyectos rentables para la inversión pública y privada, con cifras que
pueden exceder los ¡50 mil millones de dólares anuales! Por ello, la
importancia de alcanzar los acuerdos necesarios. Atacar el lamentable
problema de un país con nuestro potencial energético, que importa gas,
refinados y petroquímicos.
La reforma energética está vinculada a la hacendaria.
La necesaria autonomía y fortalecimiento de la CFE y Pemex, supone darle la
capacidad de aprovechar más recursos propios para la inversión, sin que se
generen "huecos" para el gobierno federal.
Financiamiento para el desarrollo Independientemente de la propiedad de las
instituciones, el sistema financiero maneja el ahorro de los mexicanos. En
consecuencia, es un asunto de interés nacional que estos recursos se canalicen
hacia fines del desarrollo nacional, compatible con la seguridad que debe
darse a esos ahorros, a través de una adecuada regulación, una sólida posición
financiera y apropiada rentabilidad de la banca, que prevenga nuevas crisis.
Este es un tema de política de las autoridades financieras, pero el Congreso
debe evaluar y analizar hacia dónde se canaliza el crédito y presionar para que,
con sanas prácticas bancarias, el crédito se canalice a la pequeña y mediana



industrias, a la vivienda, a proyectos de infraestructura, a la agricultura, al
turismo y a las diferentes regiones del país.
Los recursos de las Afores son los ahorros de los trabajadores de México;
deben orientarse hacia los proyectos de infraestructura de interés nacional,
debidamente evaluados, incluyendo proyectos energéticos y programas de
vivienda. No a la Bolsa de Valores de Nueva York.
El Estado y la sociedad mexicanos necesitan contar con la banca de desarrollo
como instrumento, como su nombre lo indica, para nuestro desarrollo, para
lograr que los recursos se canalicen a sectores y regiones no atendidos por la
banca comercial y el mercado. En un sistema financiero en que 90% está en
propiedad de los extranjeros, esto es más necesario. A pesar de las reformas
recientes, esta banca no está operando adecuadamente, se le han cercenado sus
funciones y su rentabilidad.
Deben preservarse y fortalecerse los principales bancos. No podemos seguir
destruyendo instituciones como salida fácil y, a veces, más costosa que
hacerlas que funcionen bien: Nacional Financiera, para que no sólo opere
como factoraje nacional o casa de bolsa; Banco Nacional de Comercio
Exterior, para que funcione como los Eximbank de los países industriales y se
le apoye en sus gastos de promoción no bancarios"( ferias, oficinas del
exterior); la nueva Financiera Rural; Banobras, como banco del federalismo
con adecuado fondeo; Hipotecaria Nacional y Banco del Ahorro Popular. Hay
instituciones que pueden fusionarse: FIRA a la Financiera Rural; Fonatur y
Fomento Minero a Bancomext.
Un presupuesto para la recuperación del crecimiento económico y el empleo
El presupuesto es finalmente la expresión del programa de gobierno. Debe
tener dos componentes: a) recursos incrementales hacia las prioridades
acordadas: obra pública e infraestructura; educación y salud, que es gasto de
inversión y, apoyo al campo; b) racionalización del gasto corriente para
acomodar más inversión y gasto social. Proponer los recursos incrementales
que requiere el país para su desarrollo es un argumento para aumentar los
recursos tributarios.
Debe aprobarse una nueva ley de presupuesto que incluya ingreso y deuda.
Examinar la posibilidad de eliminar Pemex y CFE del presupuesto federal,
como sucede en la mayoría de los países del mundo.
Segunda gran vertiente: las reformas de la red de protección social, en la
educación y en la competitividad de la empresa Ésta se sustenta en las
políticas públicas sociales y empresariales que actúan a nivel individual -
microeconómico.
En este sentido debemos plantear reformas de gran alcance para integrar una
moderna red de protección social, que proporcionan mínimos y mejoras en el



bienestar familiar, aumentos en la productividad y en la competitividad a nivel
de personas y de empresa.
Las reformas en la educación y capacitación a lo largo de la vida juegan un
papel vital.
Aquí también se plantean cinco grandes estrategias, políticas y procesos
legislativos. A diferencia de las cinco anteriores prioridades que son de
alcance nacional (macroeconómicos), éstas tienen incidencia directa en los
individuos, las familias y las entidades productivas (microeconómicos), y
redunda directamente en una mayor productividad, competitividad y bienestar
para los mexicanos.
- Reformas y modernización de la red de seguridad social tradicional: IMSS,
ISSSTE, SAR.
- Consolidación de la red que asegura mínimos de bienestar social para los
grupos más marginados, el programa Oportunidades.
- Reforma educativa y un nuevo instituto (sistema) para la capacitación y el
empleo.
- Apoyo integral al campo.
- Política de competitividad para la empresa.
La red de protección social de México, la seguridad social o el llamado Estado
de bienestar social, a nuestro juicio, tiene tres elementos: uno que debe
reformarse y hacerse más eficaz, el existente, integrado por el IMSS, ISSSTE,
SAR (Sistema de Ahorro para el Retiro), INFONAVIT, que atiende salud,
pensiones y vivienda; otro que debe consolidarse, el que da mínimos de
bienestar social a los grupos más rezagados (Oportunidades), y otro, que debe
constituirse, el que se avoca a la capacitación y el empleo.
Reformas al IMSS, al ISSSTE y al SAR, y sostenido impulso al INFONAVIT
El sistema de seguridad social existente tiene tres vertientes o pilares que se
ocupan de salud, pensiones y vivienda: a) el IMSS ISSSTE, b) el
INFONAVIT y, c) el SAR.
Se requiere reformar la ley del IMSS y el ISSSTE para asegurar su viabilidad
financiera, lo que implica alcanzar un arreglo sobre el sistema de pensiones
que supone una severa contingencia sobre las finanzas públicas.
El sistema de salud tiene graves deficiencias en medicinas, enfermeras y
médicos, y mantenimiento de instalaciones. Debe aumentarse su cobertura.
El SAR requiere algunas adecuaciones derivadas de la experiencia.
Consolidar la red de protección Los gobiernos del PRI han venido
desarrollando instrumentos creativos para atacar, en forma focalizada, el
problema de la pobreza extrema. Se iniciaron con Solidaridad y después, de
manera más eficaz, el Progresa. Simplemente se cambió de etiqueta para
convertirse en el Sistema de Oportunidades. Éste apoya, en materia de salud



básica, nutrición y educación elemental, a casi 22 millones de mexicanos. En
un esfuerzo adicional se puede convertir en un cuarto pilar de la red de
protección social y un derecho exigible para nuestros compatriotas
marginados.
Reforma educativa e instituto nacional (o sistema) para el empleo o la
capacitación La reforma educativa, que no se menciona por cierto en la
trilogía normal de reformas estructurales, es la más importante, la que tiene
mayores efectos en el largo plazo en bienestar, productividad, competitividad
y mejor distribución del ingreso. Es donde evidenciamos un titánico esfuerzo
en cantidad y un enorme rezago en calidad. Es un caso donde debemos gastar
más, acercándonos paulatinamente al 8% del PIB y también gastar más
eficazmente. Se necesita una reforma a la ley de educación y un nuevo
programa de reformas educativas a lo largo de la vida de gran alcance.
Dentro del concepto de seguridad social (o welfare State) los sistemas
tradicionales de seguro de desempleo "pasivos" se han venido transformando
hacia fórmulas más modernas y que toman en cuenta las restricciones severas
de recursos a que se enfrentan todos los Estados. Proponemos analizar la
creación en México de un nuevo pilar de la seguridad social o de la red de
protección social. Éste permite que, al joven que ingresa a la fuerza de trabajo
o al adulto que ha perdido el empleo o no lo encuentra, se le ofrezca la
posibilidad de empleo, o apoyo para que se capacite y asegure su futura
empleabilidad y mayor productividad.
Este nuevo pilar de la red de protección social sería el Instituto (o sistema)
Nacional para la Capacitación y el Empleo (INCE). Existen muchos
organismos dispersos que se orientan a estos fines: el Probecat, INEA, CIMO,
Conalep, las bolsas de trabajo, el PET, etc. Este instituto o sistema se
conformaría inicialmente integrándolos o coordinándolos. Debería estar
descentralizado a nivel estatal y ser tripartita. Tendrían participación los
sectores privados para asegurar la relación entre las características de los
empleos ofrecidos y las capacidades de los trabajadores que lo soliciten. En
España ya existen estos institutos públicos de empleo y capacitación.
Con este sistema de protección y seguridad social, el país puede dar un gran
avance en materia social y económica para asegurar su cohesión y estabilidad.
Desarrollo rural integral y desarrollo regional Debemos asegurar la efectividad
de las decisiones tomadas en el Acuerdo para el Campo. Pero una estrategia
global para el campo requiere tres elementos: Una política para la agricultura
de las zonas más rezagadas, que requiere apoyar niveles mínimos de bienestar
frente a la extrema pobreza y desarrollar mecanismos eficaces que aumenten
la producción y su acceso al mercado mediante asistencia técnica,
comercialización, crédito, inversión, pequeña infraestructura y caminos



vecinales. Esto permite "contener" la emigración rural a ritmos que permitan
absorber mano de obra en México y no en el extranjero (política de
contención).
Pero el problema de la agricultura marginada tendrá que resolverse, en parte,
fuera de la agricultura, a través de políticas y polos de desarrollo regional, que
absorban mano de obra agrícola dentro del país: obras de infraestructura,
agroindustria, industria y servicios (política de absorción).
Continuar apoyando, mediante políticas generales, la exitosa agricultura
comercial en los productos en los que tenemos ventajas competitivas (política
de acompañamiento).
Empresa mexicana competitiva y nueva ley laboral Debemos fortalecer una
política de competitividad para la empresa, los trabajadores y los empresarios
mexicanos, que sustituya al antiguo concepto de la política industrial. Así
como las reformas del sector público, se requieren reformas a favor de y
dentro de la empresa mexicana, antes de que desaparezca y se conviertan
todos los empresarios en empleados, proveedores o rentistas de las grandes
empresas transnacionales.
En el ámbito de acción legislativa, se pueden atender ciertos elementos dentro
de una política nacional de competitividad que proporcione un marco para que
la empresa prospere.
1. Una estrategia de desregulación eficaz que se ejecute en los tres niveles de
gobierno, incluso eliminación de trabas para la creación de empresas.
2. Un esquema de apoyo integral a la micro, pequeña y mediana empresa, que
incluya una ley de promoción de la misma.
3. Apoyar y ampliar los estímulos existentes para que la empresa mexicana
realice inversiones en su todavía muy raquítico desarrollo tecnológico.
4. Concluir las negociaciones, ya muy avanzadas, para la nueva ley laboral.
Ésta debe servir para actualizar la ley existente; promover una mejor relación
obrero-patronal; generar mejores condiciones de trabajo, mecanismos más
eficaces de soluciones de conflictos; coadyuvar a una mayor productividad
que redunde en mejores salarios y una flexibilidad en el mercado laboral,
consistente con los derechos laborales y los derechos sindicales.
Presentamos diez prioridades: cinco de carácter macroeconómico a nivel de la
economía nacional y cinco de carácter microeconómico, a nivel del individuo
y de la empresa.
En realizar reformas o generar procesos en estos campos descansa, a mi juicio,
el avance nacional.
Temas como la igualdad de género son importantes y permean toda la agenda;
hay otros temas específicos relevantes como la atención a grupos indígenas o
la tercera edad. En estos temas hay leyes o acciones de política pública



pendientes que deben desahogarse en la legislatura. Pero hemos querido hacer
un análisis de los temas medulares. Si avanzamos en éstos, la Legislatura que
se inicia podrá decir en 2006, ¡misión cumplida!
* Diputado por el PRI, profesor de El Colegio de México y la Universidad
Iberoamericana. Ex embajador de México ante la OCDE.


